
del día de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la citada Ley 30/1992,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la Con-
sejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extrema-
dura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del im-
porte de la sanción impuesta, en período voluntario, en virtud de
lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se
aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e inte-
reses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del
Decreto 67/1994, ya citado».

Cáceres, a diecinueve de marzo de dos mil uno.–El Jefe del Servi-
cio Territorial, VICTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 19 de junio de 2000, sobre
Estudio de Detalle.

La Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 28 de
marzo de 2000, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle en
solar situado en Ctra. de Sevilla C/V a C/ Mérida, C/ Jerez de Al-
mendralejo, promovido por D. Santiago Moleón Parejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 124 de la Ley del Suelo (Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio).

Almendralejo, a 19 de junio de 2000.–EL ALCALDE.

ANUNCIO de 10 de enero de 2001, sobre
modificación puntual del P.G.O.U.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el
26 de septiembre de 2000, acordó aprobar inicialmente la Modifi-
cación puntual del P.G.O.U. de Almendralejo en terrenos de Las Pi-
zarrillas y Puente Palomino.

Lo que se hace público durante un plazo de un mes para que, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, por quien se considere interesado pue-
dan hacerse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8.00 a 15.00
horas en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento, sita en C/
Méndez Núnez, n.º 11.

Almendralejo, a 10 de enero de 2001.–EL ALCALDE.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2001, sobre
aprobación de los proyectos de Estatutos,
Bases de actuación y de Compensación y
Proyecto de Urbanización de las Unidades
de Ejecución n.º 132 y 133 del P.G.O.U.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 21 de febrero de
2001, al punto 25.º de la misma, acordó aprobar inicialmente los
proyectos de Estatutos, Bases de actuación y de Compensación y
Proyecto de Urbanización de las Unidades de Ejecución N.º 132 y
133 del P.G.O.U. de Almendralejo.

Lo que se hace público durante un plazo de veinte días para que.
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística, por quien se considere interesado puedan
hacerse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8.00 a 15.00
horas, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento, sita en C/
Méndez Núñez, n.º 11.

Almendralejo, a 13 de marzo de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2000,
sobre aprobación inicial de Estudio de
Detalle.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2000,
ha sido aprobado Inicialmente el Estudio de Detalle presentado
por D.ª Angela Vázquez Blasco, en representación de Concesionario
BMW Badajoz (Bronce 15, S.A.) y, redactado por el Arquitecto D.
Daniel N. Jiménez Ferrera, teniendo aquél como finalidad el reajus-
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te de alineaciones, ordenando el volumen edificable en una parcela
situada en el P.Km. 398,9 de la Ctra. de Madrid-Lisboa.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por quince días para que pueda ser examinado el ex-
pediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 28 de diciembre de 2000.–El Alcalde, P.D. CRISTINA HE-
RRERA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

EDICTO de 26 de marzo de 2001, sobre
anulación de la Resolución de 29 de enero
de 2001 por la que se aprobaron las bases
para la selección de dos plazas de Policía
Local y aprobación de nuevas bases.

A requerimiento de la Dirección General de Administración Local e
Interior de la Consejería de Presidencia, por Resolución de Alcaldía
de 23 de marzo de 2001, se ha resuelto anular la Resolución de
29 de enero de 2001, por la que se aprobaron las Bases para la
selección de dos plazas de funcionarios de la Administración Espe-
cial (Policía Local), una de Cabo y otra de Agente, números de
plantilla: 1FE y 9FE. Y que fueron publicadas en el Diario Oficial
de Extremadura de fecha 10 de febrero de 2001 y en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 13 de febrero de 2001.

Igualmente y en la misma Resolución se han aprobado nuevas Ba-
ses de selección que se publican en Anexo a este Edicto.

Calamonte, 26 de marzo de 2001.–El Alcalde, RUFINO GARCIA MA-
CIAS.

A N E X O

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE CABO (OFICIAL) DE
LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE MEDIANTE
EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION.

PRIMERA.–OBJETO DE LA CONVOCATORIA:

Comprende esta convocatoria la provisión en propiedad por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, de una Plaza de Cabo (Oficial)
de la Policía Local de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase
«Policía Local y sus Auxiliares» vacante en la plantilla de este
Ayuntamiento, estando dotada con los haberes correspondientes al
Grupo D de la Ley 30/1984, dos pagas extraordinarias, trienios,

complementos, gratificaciones y demás derechos que correspondan
con arreglo a la legislación vigente y a lo que la Corporación ten-
ga acordado o pueda acordar.

El proceso de selección de los aspirantes constará de las siguientes
fases:

a) Pruebas de aptitud física.
b) Concurso.
c) Oposición.
d) Curso selectivo en la Academia Regional de Policías Locales de
Extremadura. 

SEGUNDA.–CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES:

Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir
las siguientes condiciones:

A) Ser español/a o ciudadano de cualquier país de la U.E.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber cumplido
los treinta y uno.

C) Tener una talla mínima de 170 cms. los varones y 165 cms. las
mujeres.

D) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente.

E) Poseer igualmente permiso de conducir de las Clases A, B, BTP
o equivalentes.

F) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el nor-
mal ejercicio de la función.

G) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica, Local e
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

H) Prestar el compromiso de portar armas y en su caso, llegar a
utilizarlas.

Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancias, a excepción del permiso de condu-
cir BTP, cuya exigencia se aplazará hasta la fecha de finalización de
la última fase del procedimiento de selección (curso selectivo).

Los requisitos de edad máxima y estatura mínima no será exigi-
bles a los aspirantes que ostenten la condición de funcionarios de
los Cuerpos de Policía Local y a sus Auxiliares; los cuales habrán
de adjuntar a la instancia justificante de esta condición.

TERCERA.–INSTANCIAS Y ADMISION:

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Calamonte y
se presentarán en el Registro General de éste, o también de
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